


BASES DE CERTAMEN: 
El mismo se celebrará los  días24, 25, y 26 de noviembre 2016,  en el Auditorio Centro Municipal
Integrado Julián Sánchez El Charro y en el Salón de Actos del Centro Municipal de Mayores Tierra
Charro.
1) Podrán participar todos/as los autores/as mayores de 18 años residentes en el territorio nacional
de España.
2)  Las  obras  tendrán  como  argumento  las "temáticas  sociales  relacionadas  con  las  personas
mayores en la actualidad“.
3) Las obras presentadas tendrán que haber sido  realizadas con posterioridad al 1 de enero de
2013.
4) Cada participante, autor/a puede presentar un máximo de dos obras, y solo una obtendrá premio en
el aparatado en que se presente.
5) Las obras se podrán presentar en Ficción o Documental en castellano.      
6) Los trabajos tendrán una duración de 3 minutos como mínimo y de 20 minutos como máximo,
incluidos los créditos.
7) Los cortometrajes podrán estar rodados en cualquier formato, pero se presentarán en formato DVD
(sin menús) o archivo digital 1920 x 1080 mpg o similar, en pendrive.
8)  Las  obras  presentadas  deberán  acompañarse  de  la  ficha  de  inscripción  debidamente
cumplimentada, en papel o soporte digital, además de: Fotocopia del DNI / Filmografía con foto del
autor / Breve sinopsis, ficha técnica y artística, y dos fotos del cortometraje / Ficha de premios y
menciones (si tiene).
9) Los trabajos enviados serán objeto de una preselección por el comité del Certamen para decidir si
finalmente es elegida para competir y se ajusta a las bases establecidas. 
10) El material no será devuelto; no obstante se podrá recoger la obra personalmente en un plazo de
60 días después de la finalización del certamen si no resulta ganadora. 
11) Las obras presentadas serán entregadas personalmente o por correo certificado antes del día 1 de
Noviembre  de  2016  inclusive,  enviándose  a:  I  Certamen  de  Cortometrajes  sobre  personas
mayores,  C/  Corregidor  Caballero  Llanes  nº  15  Bajo  37005  Salamanca,  e-mail:
certamenpersonasmayores2016@hotmail.com
12)   La  dirección  del  certamen  se  reserva  el  derecho  de  obtener  copias  de  los  cortometrajes
presentados con destino a la promoción, publicidad y proyección sin ánimo de lucro.
13)  Los/as participantes se harán responsables de que no existan derechos de terceros de las obras
presentadas, así como de las reclamaciones por derechos de imagen.
14)  Las obras premiadas quedará como propiedad de FAMASA, pudiendo ser utilizada o exhibida en
ediciones posteriores y en los medios oportunos, todo ello sin ánimo de lucro o explotación comercial.
15) PREMIOS: Las obras presentadas optarán a los siguientes premios: Categoría de Ficción: 300 € y
Trofeo / Categoría de Documental: 200 € y Trofeo / Premio Especial del Público: 100 € y Trofeo /
El  jurado  se  reserva  el  derecho  de  conceder  accésit  especial  a  cualquiera  de  las  obras
presentadas al certamen.
16) Cualquiera de los premios puede declararse desierto.
17) Los premios podrán estar sujetos a retenciones fiscales.
18) Los/as premiados/as deberán recoger personalmente el premio o delegar en un miembro de su
equipo, de no ser así perderá el accésit económico y el trofeo será enviado por correo ordinario a la
finalización del festival.
19) La participación en el certamen supone la aceptación de las bases y la resolución por parte de la
organización de cualquier circunstancia no recogida en éstas.


